Señor Presidente, Señoras y Señores Académicos, Señoras y Señores: 
I.
Una jubilosa etapa en  su vida profesional ha cumplido   hoy D. José María Alonso-Vega Álvarez con este  brillante Discurso con el que formaliza su ingreso en esta Real Academia de Jurisprudencia para la fue nombrado Académico de número en la Sesión Plenaria del 1 de enero del pasado año. Un designación acordada en justa correspondencia a sus méritos y a su sólida formación jurídica, patente en su reconocida competencia como Abogado, en  su conocimiento de la ciencia del Derecho pero también d la realidad social en que vive el Derecho..


 Agradezco sinceramente al nuevo Académico haberme propuesto para cumplir el protocolario y siempre honroso y grato  acto académico de la Contestación al Discurso de ingreso. Contestación  que deseo  comenzar, a modo de Proemio con el recuerdo de un ilustre abogado y político asturiano, senador que fue de las primeras Cortes de nuestra joven y esperanzadora democracia. Me refiero a José María Alonso Vega, padre del nuevo Académico, persona de alta sensibilidad social , de   amigable y desinteresado trato. Su capacidad intelectual, su bonhomía, y particularmente su integridad  y  altruismo, merecen ser evocados especialmente en momentos como el presente, precisado de un rearme moral que fortalezca una cohesión social, un quehacer colectivo atento al bien común y no a la defensa de intereses particulares o de grupos.


Inicia Alonso-Vega Álvarez su andadura personal y su proceso educativo en su Oviedo natal. Recibe de su familia y de sus maestros una verdadera” paideia”, una formación humanista orientada a los valores personales y sociales a que hará honor.  Estudia música en el Conservatorio y su Bachillerato, que finaliza con brillantez, en el prestigioso  Instituto Alfonso II,.. Accede a la Facultad de Derecho en nuestra Universidad donde cumple su Licenciatura que finaliza con sendos premios por su expediente académicos, los premios   “Fermín Canella” y ” Olga Menéndez”. Amplia su formación jurídica en el Instituto de Altos Estudios Internacionales de la Universidad de Niza y seguidamente en los cursos de Doctorado en la Universidad de Oviedo obteniendo el grado de Doctor en Derecho con la calificación de Sobresaliente cum laude. Finalizados los estudios académicos, mantiene y acrecienta su formación con la asistencia a numerosos cursos y seminarios, en su mayoría referidos al Derecho urbanístico y al Derecho de la Empresa mercantil. 
Es la Abogacia su actividad profesional principal que ejerce, con despacho propio e ininterrumpidamente desde 1986, en cuya calidad asume la asesoría jurídica de importantes empresas y ha actuado como administrador concursal en numerosos procesos concursales, campos de actividad propicios para observar la realidad social del Derecho.. 
Este ejercicio profesional lo ha hecho compatible con la docencia universitaria.  En efecto, en el período comprendido entre los años 1991 y  2011  ha venido enseñando en la Facultad de Derecho en calidad de profesor asociado y coordinador en el área del Derecho mercantil. Y ha formado parte como miembro electivo en el  Consejo de Departamento de Derecho Privado y de la Empresa.. 

De sus trabajos de investigación jurídica cabe citar, entre otros, los artículos publicados en la Revista General del Derecho sobre la objeción de conciencia en los ámbitos militar y fiscal, su participación activa como miembro investigador en el Proyecto sobre Bases de la ley autonómica de  cooperativas del Principado de Asturias, y las numerosas Ponencias presentadas y defendidas en Jornadas y Congresos jurídicos.

Relacionado con su condición de Abogado del Ilustre Colegio de Oviedo,  participó activamente en la Escuela de Práctica Jurídica del Principado de Asturias de la que fue  Jefe de Estudios desde 1989 1991 y   Director de la misma de 2010 a 2013. En ella asumió la organización y dirección de  Jornadas y Seminarios así como la coordinación de  los estudios y proyectos de organización del Master profesional del Abogado y del Procurador. Precisamente a la a metodología y contenido de la enseñanza en las Escuelas de Práctica Jurídica dedicó una brillante Ponencia en las Jornadas celebradas en Las Canarias.
”II. Su Discurso de ingreso, construido con rigor y defendido con brillantez y claridad versa sobre la teoría del Derecho social  que desarrolló  Georges  Gurvitch, eminente filósofo social y sociólogo del primera mitad del siglo XX, en dos de sus obras: “ La teoría del Derecho social” publicada en  1932 y “ La experiencia jurídica y la filosofía pluralista del derecho”, editada en 1935. Obra ésta última que como  señala  Nieto Cánovas , contiene la fundamentación filosófica de su teoría  del Derecho social así como su particular concepción del  pluralismo jurídico. Obras posteriores como sus “ Elementos de Sociología “ y  “ Sociología del Derecho” deben ser recordadas como complementarias y esclarecedoras de su teoría del Derecho social. 

 Y nada mejor para entender a Gurvitch que comenzar, como lo hace Alonso- Vega ,con  una  semblanza del personaje. La trayectoria vital de las personas, reflejo de su propia personalidad y de las circunstancias que conforman su ser y su existir ilumina  y da sentido a sus creaciones intelectuales. Tal es el caso de Gurvitch del que las referencias de sus colegas y de sus propia introspección manifestada en su obra “ Mi itinerario intelectual” , han servido a  Alonso- Vega para presentar un acertado retrato de Gurvitch destacando los principios y los valores que impregnaron su vida y su obra  De su amor a la libertad de las personas y de los pueblos de fe,, recuerda Alonso-Vega su  valiente y comprometida posición pública sobre el conflicto argelino-francés. 
, 
 Decía  Jean Carbonnier , ilustre sociólogo del Derecho, que  Gurvitch le recordaba la figura del “refugiado” en el sentido que tenía ese término en el siglo XVIII,  prototipo del intelectual desarraigado que  buscando  en otros lugares el ideal de una justicia sin raíces  se movía a impulsos de un amor desinteresado  por la libertad. Y es que Rusia, su país de nacimiento, Alemania, Checoeslovaquia,, Francia, y los Estados Unidos fueron hogares temporales hasta su  última y definitiva residencia en Francia, cuya nacionalidad y lengua adoptó y en la que desarrolló lo más importante de su obra. ,

En Rusia y en Alemania adquiere una primera formación en Derecho y en Filosofía – el pensamiento de Fichte le dejará `profunda huella—que le conducirá a la Filosofía social donde, según su parecer, se integran armónicamente el derecho, la filosofía y la sociología.  Es  testigo y participante activo en los procesos revolucionarios que culminarán en la Revolución de Octubre de 1917, lo que no le impedirá, pese a su admiración por Lenin, mantenerse en una cierta posición crítica e independiente, señala Alonso.Vega,, frente a los grupos protagonistas de la Revolución.. Durante los primeros años del Gobierno revolucionario acompasa su actividad política con la docencia universitaria. En  1920 abandona Rusia y se traslada a Praga en protesta, según explica Alonso-.Vega, por la firma del Tratado de paz con Alemania- y posiblemente, como apunta  Robert. Cramer, por el  giro centralista  del nuevo Gobierno contrario a su decidida postura en favor de la autogestión y de la descentralización fundada en la experiencia de los primeros  Consejos de Autogestión obrera de base, orientación de política industrial que entendía habría de mantener y promover el Gobierno soviético, entonces enfrascado en una cruel guerra civil..

De su época de Praga  son sus trabajos sobre  Grotius,  Otto Gierke y Fichte, del que publica un meritorio estudio sobre la Ética concreta del pensador alemán.  En 1925 se traslada a Francia donde fija su residencia definitiva publicando aquí la mayor parte de sus obras. Desarrolla en la Sorbona una docencia libre dedicada a la Filosofía de la que queda constancia en su obra “ Las tendencias actuales de la filosofía alemana” . que tuvo una gran acogida en los medios intelectuales.  Sus primeros años de estancia en Francia fueron, afirma Gurvitch, un interludio en la preparación de sus tesis sobre la idea del derecho social. En efecto, en esos años ,dice  R. Cramer, profundizó en el estudio de las literaturas jurídicas y sociológicas,  de la filosofía social y sus epígonos socialistas y sindicalistas. Autores tan varios como  Saint- Simon,  Proudhon,  Marx,  Durkheim,  Duguit, Lévy- Bruhl, Mauss, Hallwbass, Hauriou, Kelsen, entre otros, centraron su atención. Esa preparación intelectual tuvo su fruto en las dos obras que son ahora el tema central de este Discurso, acogidas no sin cierta polémica por los sociólogos de la época que, sin embargo, le reconocieron como figura relevante en el campo de la Sociologia del Derecho, a la que aportó un pensamiento de gran originalidad. 
La ocupación alemana de Francia en la Segunda Guerra Mundial significó otra etapa en la vida de Gurvitch al ser causa o consecuencia de su voluntario exilio a los Estados Unidos. Allí  desarrolla una fecunda actividad académica e investigadora, pero ya más decididamente volcada en el campo de la Sociología: “ Me siento cada vez más sociólgo y sólo sociólogo, La experiencia americana habría, de significar un giro capital en su trayectoria intelectual. Así lo sugiere  Renato Treves que identifica  dos Gurvitch: el de antes y el después de la ocupación alemana de Francia, el primero más filósofo, el segundo más sociólogo pero siempre conservando su ideario socialista democrático—más en la línea de Proudhon que de Marx--,  un socialismo  descentralizador y antiestatal; prefiere, dice Belley, una democracia autogestionaria a una democracia representativa. A esta ideología responde su   “ Sociología del Derecho”  y sobre todo su “Declaración de los derechos sociales”. La experiencia americana le pone en contacto con una sociología diferente, un pensamiento y una metodología  predominantemente empírica de la sociología  frente a la que, posteriormente, como señala Alonso-Vega, se manifestará muy crítico. Actitud crítica que, no obstante, no le impedirá reconocer y aún fomentar la utilidad de sus métodos empíricos en la  investigación de lo que llama Gurvitch microsociología, campo de la actividad de concretos grupos y clases sociales,. 

A su regreso a Francia en 1945, se reintegra a la Universidad y a sus investigaciones propiamente sociológicas . Enseña en la Sorbona, en la Escuela Práctica de Altos Estudios, en la Universidad de Estrasburgo. De su producción en esta época cabe destacar “ La vocación actual de la sociología” y sobre todo ,“ Determinismos humanos y libertad humana” y “ Dialéctica y sociología”, obras que si de una parte destacan el papel determinante de la dialéctica en las estructura sociales—la dialéctica es la llave para entrar en la Sociología, afirmaba Gurvitch-- , de otra realzan el principio y el  valor de la libertad y de la justicia como constructos del ente social. Toda sociología, afirma Gurvitch es sociología de la libertad.
 III. El término “Derecho social” tiene una pluralidad de acepciones que tienen, sin embargo, un punto común. Todo derecho, decía Castán Tobeñas, es por esencia social en cuanto  anclado en la dimensión social de la persona , persona  que vive y se desarrolla en grupos y siempre bajo una relación dialéctica de interdependencia y solidaridad con los demás. El derecho, señalaba Radbruch, tiene su centro y su explicación en el hombre colectivo, el hombre en su dimensión social. El Derecho significa, decía  Duguit, la realización de la solidaridad humana. En Gurvitch el término Derecho social adquiere otra fisonomía un tanto diferente que aúna lo social con lo jurídico. Formula Gurvitch su particular concepción del Derecho social en las citadas obras... Obras densas y complejas, indica Alonso-Vega, que plantean no poco problemas de interpretación y aún de comprensión, como apuntaron algunos de los contemporáneos del autor, que  Alonso-vega acierta a resolver en esta su disertación.. 

.Sería ocioso, cuando no impertinente por mi parte, retomar aquí con extensión lo que con tanta solvencia y claridad  ha expuesto Alonso-Vega. Tan sólo me limitaré---  la cortesía manda—a someras referencias a los puntos y conceptos básicos de la teoría del Derecho social: . El  concepto de hecho normativo—clave de bóveda del sistema, viene a decir Alonso-Vega----, las notas que caracterizan al Derecho social y al pluralismo jurídico.l Derecho social; los caracteres que definen ese Derecho y , finalmente, al pluralismo jurídico.
El concepto de hecho normativo está directamente relacionado con la concepción que de la sociedad y su estructura mantiene Gurvitch. Ve Gurvitch la sociedad como una realidad “ modal “, no un “todo” real, que consta de partes que lo son en cuanto miembros de ese todo, diferente de las relaciones interindividuales de igual recíproca basada aquella en la convivencia e integración de sus miembros . Desde su concepción transpersonalista cuya raíz filosófica se encuentra en Fichte y en la que tiene forma la oposición individualismo- universalismo,  considera la sociedad como   totalidad inmanente al ser humano, un Todo global,  un sistema dinámico de lo individual y lo universal en el que los intereses individuales, resultantes de las acciones de las personas en el espacio social—“sus vocaciones, como las llama”-- , se integran o se resuelven en un interés común, colectivo. Un conjunto, un Todo simbolizado en  un “ Nosotros” , una conciencia colectiva cuya objetividad permanece en el interior de los individuos que componen la sociedad. Una unidad compleja y antijerárquica de comunión y de unión igualitaria en que tiene lugar idealmente una síntesis entre los valores personales y transpersonales que en la vida real se muestran en situación  de conflicto. ..

En esta sociedad, en la complejidad de sus estructuras, se da lo que Gurvitch denomina “ hecho normativo”.  Hecho normativo y al mismo tiempo hecho social. Un hecho natural de toda comunidad, incluso cuando aún no esté organizada por cuanto que es la comunidad misma que nace  creando el derecho y fundando su existencia en aquél. Unión asociativa y derecho coinciden en el tiempo porque el hecho normativo surge del hecho mismo de la unión asociativa y tiene como función la integración de los individuos en la totalidad. El hecho normativo es, por ello, la fuente primaria, material del Derecho social  como señala Alonso-VEga Derecho social.

El Derecho social, conforme a la noción que se transcribe, se caracteriza por una serie de notas a las que se refiere particularmente Alonso-Vega. Es un Derecho de comunión, colectivo y de integración como corresponde a la solidaridad que fundamenta la fusión de las conciencias individuales en un conjunto, en un “Nosotros” , una totalidad activa, real, objetiva que encarna un valor positivo extratemporal.  Un derecho de derecho de participación porque nace y se encuentra en una asociación igualitaria y no jerárquica: el individuo, dice Gurvitch, no está aislado, se encuentra en una relación de participación en un conjunto común—el derecho social—o en relaciones de comunicación con los otros individuos.  Un derecho de participación esencialmente pacífico en cuanto dirigido a la reconciliación previa de los inevitables conflictos entre los distintos valores activos en una colectividad, siendo la Justicia meta del Derecho, llamada a conciliar los conflictos entre los valores personales y transpersonales, criterio de solución de los inevitables conflictos sociales. La función primordial de este Derecho social, cuyos sujetos son personas colectivas, es la producción misma del orden  social y de la coordinación interindividual, viene a decir Alonso.-Vega  siguiendo a G. Belley. 

La teoría del Derecho social implica la existencia de un pluralismo jurídico que en Gurvitch adquiere un sentido particular como explicará Alonso-Vega. En efecto, frente a la idea de la unidad del Derecho y su identificación con el Estado que ya Hobbes mantuvo en forma radical al afirmar que el ordenamiento jurídico o es uno o no es ordenamiento y frente a la concepción imperativa del Derecho que reducía todo el derecho al derecho estatal, como señaló Passerin d’ Entraves”, la tesis del pluralismo jurídico, hoy día ampliamente asumida, sostiene la existencia de una pluralidad de ordenamientos jurídicos en un mismo espacio y tiempo. Pluralidad asentada en una realidad social compleja pues la sociedad global comporta en sí misma la existencia de una multiplicidad de cuadros sociales, de grupos y organizaciones distintas creadores de derecho, de estatutos o normas de funcionamiento que asumen libremente como vinculantes o coactivas. Sean órganos intermedios entre el Estado y la sociedad, como sugería la teoría institucionalista de Hauriou, a la que se aproxima Gurvitch (  Hernández Gil), sean “ hogares de creación de derecho” o “ hechos normativos” , de estos cuadros sociales surge lo que se ha denominado “· mosaico” de órdenes jurídicos positivizados. Cómo se articula  ese “mosaico” , ese pluralismo jurídico  en el marco de un concreto sistema jurídico es cuestión que tiene en Gurvitch una respuesta original, como vendrá a indicarse en este Discurso.. Frente a un mono-pluralismo jurídico  que termina integrando los diversos órdenes jurídicos en el Derecho estatal al que convierte en garante último de la validez de los órdenes jurídicos de la sociedad y en árbitro soberano de sus conflictos, en el pivote central del sistema de derecho ( G: Belley). , Gurvitch se pronuncia por un pluralismo en el que en el Derecho estatal ocupa un lugar relativo y no preeminente, recalando la primacía en el Derecho social, o más propiamente en los hechos normativos.. La experiencia dinámica del Derecho social, señala Gurvitch, asegura un control democrático de la vida jurídica por los propios actores sociales sin acudir al Estado. El orden en el seno del sistema, en consecuencia,  no viene de la intervención de una autoridad central últimamente soberana, se funda más bien en la coexistencia pacífica de los grupos y de los cuadros de derecho.


¿ Es  ya Gurvitch una figura relegada a la historia de la Sociología del Derecho? La profunda diferencia 
existente entre la sociedad de su época y la actual sociedad—sociedad global, marcada por el creciente intervencionismo del Estado en el sistema de libre mercado y la “tecnocracia empresarial--  ¿ hace anacrónico su pensamiento sobre el Derecho?  Un sector de la Sociología del Derecho aboga hoy por una cierta rehabilitación de Gurvitch ( G. Belley) recordando tanto sus deficiencias como sus logros.  Se afirma así que  pese a lo limitado de su campo de investigación—dejó fuera prácticamente la problemática del Derecho judicial y del Derecho interindividual-- al reduccionismo de su concepción sobre el Derecho --y a  la visión un tanto utópica con la que concibe la índole del control social por el Derecho social, siguen siendo merecedores de atención y consideración otros aspectos de su pensamiento: su decidida postura sobre la vida y la creación espontáneas del derecho ; sobre las virtudes dinámicas de una sociedad civil basada en la libertad individual templada por la solidaridad; su concepción del pluralismo jurídico que ofrece (  G- Belley) un paradigma alternativo más conforme con una realidad social del derecho no reductible a las estrictas fuentes formales del derecho estatal. 
 
A esa rehabilitación parece sumarse Alonso-Vega en la última parte de su excelente disertación.. Con la mira puesta en el pensamiento jurídico de Gurvitch reflexiona Alonso-Vega sobre determinados hechos o acontecimientos de amplia repercusión en nuestra sociedad. Desde la cuestión del Sahara Occidental al más preocupante y complejo problema de la Cataluña actual para abarcar, además, otras problemáticas en el ámbito de lo pudiera denominarse, en expresión de Gurvitch, derecho económico-social frente a derecho estatal: la generalización de los desahucios de viviendas familiares y de las quiebras de empresas, con incidencia en el derecho a la vivienda a que se refiere la Constitución en el primer caso, y en el derecho al trabajo erosionado por la crisis económica y su secuela del paro generalizado. 
Una particular atención dedica Alonso-Vega a la cuestión catalana situándola en el marco de la concepción de Gurvitch sobre la soberanía jurídica y la composición de los grupos y cuerpos sociales. Se compartan o no se compartan las observaciones y puntos de vista que tan aguda como inteligentemente expone Alonso-Vega, ha de reconocerse su valor  y su utilidad y oportunidad. Merecen ser tenidos en cuenta para conseguir una solución justa y equilibrada. Una respuesta que reconociendo los vínculos de solidaridad que constituyeron la urdimbre de lo que, en los propios conceptos de Gurvitch, se denomina  “ comunidad nacional”   garantice la permanencia de dicha comunidad-- ¿ por qué no llamarla nación?—cuya existencia forjada a lo largo de los siglos responde a esa idea de unidad en la pluralidad que caracterizó la Roma universal de la que dijo el poeta galorromano Rutilio Namaciano: “ feciste patriam diversis gentibus unam”. 


 Y concluyo trasladando al nuevo académico mi sincera y afectuosa felicitación por su incorporación a esta Real Academia de Jurisprudencia a la que aportará la madurez de su experiencia jurídica y social. . Gracias a todos ustedes por su atención. 
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